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Como quiera que el curador ad litem que había sido designado dentro del 

presente asunto no concurrió a posesionarse del cargo, el Despacho procede 

a su relevo. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se nombra a Jair A. Burbano Sandoval de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., en 

calidad de curador ad litem  de los citados demandados para que ejerza su 

representación. 

 

Por secretaría, comuníquese el nombramiento por telegrama o por el medio 

más expedito, de preferencia a través de mensaje de datos, de lo cual deberá 

dejarse constancia en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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